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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Al Señor Director Regional de Manabí del Servicio de Rentas Internas del 

Ministerio de Economía y Finanzas del Ecuador y a los accionistas de 

ZONAMANTA S.A. 

Manta, Junio 29 del 2006 

1. Hemos auditado los estados financieros de ZONAMANTA S.A. por el año 

terminado el 31 de diciembre del 2005 y, con fecha 29 de junio del 2006, hemos 

emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 

presentación razonable de la situación financiera de ZONAMANTA S.A. y los 

resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 

efectivo. 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 

financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea 

diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 

no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e 

incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades 

y revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados 

financieros no tiene como propósito específico establecer la existencia de 

instancias de incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la 

entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se 

distorsione significativamente la situación financiera, los resultados de las 

operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal 

sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones 

de carácter tributario detalladas en el párrafo 4. 

3. Respecto al cumplimiento de la obligaciones de carácter tributario de acuerdo a 

    

   

   

“Las empresas administradoras y los usuarios de zonas francas, 

exoneración del cien por ciento del Impuesto a la Renta o de cu 

lo sustituya, así como del Impuesto al Valor Agregado, del pago 

provinciales, municipales; y cualquier otro que se creare, 
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exoneración expresa.” Art. 41 “Los usuarios de las zonas francas gozaran así 

mismo de una exoneración total de impuestos sobre patentes y marcas, las 

transferencias tecnológicas y la rapatriación de utilidades” Art. 42 “Las empresas 

administradoras y los usuarios de una zona franca gozaran de las exoneraciones 

señaladas en este capitulo por un periodo de 20 años contados desde la 

resolución que autorice su instalación, que podrá ser prorrogable, a criterio de 

CONAZOFRA” Art. 43 “Los pagos que realicen los usuarios por concepto de 

servicios ocasionales a técnicos extranjeros estarán exonerados al pago del 

impuesto a la renta y no causarán custodia en la Fuente”. Además se hace 

necesario puntualizar lo que determina el Art. 61 de la misma Ley “Las normas 

de esta Ley tienen el carácter de especial y prevalecerán sobre cualquier otra, sea 

de carácter general o especial que se opongan a ellas; y, no podrán ser 

modificadas o derogadas por otras leyes, sin por aquellas que expresamente se 

dicten para tal fin.” 

Por lo expuesto en el párrafo anterior la empresa esta exenta al pago de 

impuestos no puede ser sujeto de retención. Respecto al actuar como agente de 

retención durante el ejercicio 2005 la empresa efectuó retenciones en la fuente 

del Impuesto a la Renta a los proveedores y a la fecha del presente informe la 

empresa registra diferencias entre los valores retenidos en la fuente del Impuesto a 

la Renta según libros y los declarados por el contribuyente en el período 

comprendido desde enero hasta diciembre del 2005; las declaraciones son 

presentadas al sujeto activo en cero, sin embrago existen retenciones durante todo 

el período. La suma de las diferencias detectadas totalizan un valor pendiente de 

pago al sujeto activo por US $1,063.39; valor al cual se deberá adicionar los 

correspondientes intereses de acuerdo al Art. 20 del Código Tributario vigente. A la 

fecha del informe el Gerente y Contador se han comprometido al pago de los 

mismos en los próximos treinta días. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo 3 no revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 

diciembre del 2005 que afecten significativamente los estados financieros 

mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la
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Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 14) con los 

registros contables mencionados en el punto anterior; 

Zonamanta S.A. esta exenta del pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al 

Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 1 4). 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (Anexo 14); 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 

retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con 

las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de 

su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con 

el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 

opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La 

información suplementaria contenida en los anexos 1 a 14, preparados por la 

Administración de ZONAMANTA S.A. que surge de los registros contables y 

demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la 

Circular 9170104DGEC-001, publicada en el Registro Oficial 264 del 2 de 

febrero de 2004, y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. 

Esta información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados 

en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se 

expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los 

estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 publicada en 

el Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 2004, informamos que no existen 

recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieran



) 

detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 

Fuente, el Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal. 

8. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 

Administración de ZONAMANTA S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas 

Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, 

y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

Ing. o Y Matute, MgES 

SE- * 159 

CPA RN + 4842 

RUC + 1300482666001 
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ZONAMANTA S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2005 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen!: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente:_______ 1791321367001: 

1.2 Domicilio Tributario:_______ MANABÍ - MANTA - S/No. - CARRETERO VIA 

SAN JUAN - REFRENCIA: FRENTE AL CEMENTERIO JARDINES DEL EDEN - 
TELEFONOS: 2621-196; 2621-328 
  

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal:__ING. GALO EDWIN 

PALACIO BARBERÁN____C.l.__1301085096 
  

1.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal:_Febrero 21 del 2006 

1.5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: ___LCDO. BOSCO 

WILMER VERA MENDIETA. ___C.1.__1305165217 
  

1.6 Actividad Económica  Principal:___ADMINISTRADORA DE ZONAS 

FRANCAS 
  

1.7 Actividad Económica Secundaria____ ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE 

MERCANCIAS VARIAS (INCLUSO ALMACENAMIENTO EN ZONAS FRANCAS). 

1.8 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 
de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

NO APLICA 
nes3 

iento de Sucursales 

Dismin 

Tran 

de la 

Convenios y Resoluciones que 

alteren las cláusulas 

Reducción de la duración de la 

  

  

VLos datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de Contribuyentes. 

? Articulo 33 de la Ley de Compañías. 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos determinados que el auditor considere importante 

revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada y necesariamente explicar los efectos en 

la consolidación de activos, pasivos, derechos y obligaciones tributarias. 
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Exclusión de alguno de los 

miembros 

Otros (detallar) 
  

            

1.9 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 

compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.11.1), en donde se 

establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 

de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 

que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las acciones 

o participaciones especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro . 

Único de Contribuyentes o pasaporte, y su nacionalidad:: 

CUADRO 1.7.1. ZONAMANTA S.A. 

Total de Acciones / Partici emitidas: 

Titular Dividendos Dividendos Anticipados 

Cédula, RUC, . No. de acciones Repartidos$ en (En US dólares) 
Nacionalidad o 5 . 

pasaporte [participaciones efectivo Anticipo de Valor de la 

(En US dólares) | Dividendos? Retención 

Rivera Abel - - _ 

Javier - - - 

ler Moreria Silvia - - - 

yuso Cubells Floreal 

ncasa Azúa Juan 

Portilla Alvaro 

Regalado José 

Cobos Doris 

de Comercio de Manta | ] 

Aliatis Geacomo 

Aliatis Horacio 

Delgado Georgina 

Delgado María 

Ordóñez Jorge 

Roger 

Cabezas Leo 

Paz Vicente 

Cabezas Antonio 

Ugalde Tito 

evallos S. Eddie 

Castillo Borja Fernando 

Álava Jaime 

Bermúdez Ramón 

Bowen Margot 

Farfán César 

Flor Gustavo 

Flor Julia 5-2 

Flor Martha 1 -2 

uez José 130178127-2   
  

* No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.11.1 las palabras “No Aplica”. 

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras 
Participaciones”. 

€ Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los empleados y del pago del impuesto a la renta, 
durante el año de examen. 

7 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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Ormeño Carlos 

Tejena José 

A. Bartolomé 

Muentes Carlos 

Álava Marcela 

Artigas Carlos 

Artigas Ramón 

Bello Graciela 

de Enrique 

de Enrique Largado 

de Merino Francis 

Castro Melvin 

Ales 

Delgado Erick 

Freddy 

Mera Patricio 

Lucio José 

José 

Roca Javier 

B. Pedro 

uentes Avellaneda Galo 

Barberán Galo 

Barberán Julio 

Pilar 

Diego 

Holguín Eddie 

Delgado Juan 

it Ortiz Carlos 

Silvino y Robles Dolores 

Ruperto Lizardo 

Delgado Ignacio 

Segovia Mariano 

rade Viteri Trajano 

Jimmy Alfredo 

Maldonado Francisco 

de Portoviejo 

S.A. 

Delgado Victor Hugo 

riviño Zambrano Pedro 

Machuca Janeth Dolly 

Machuca Harol Andrés 

Machuca Jaime Arturo 

Eudocia Del Jesús 

Mendieta Bosco 

Calderón María Lorena 

Alvarado César 

Carbo Jorge 

S.A. 1791 1 

Eddy 130016804-2 
TOTAL 4.107.072] 100   
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1.10 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se indique 

su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC 

y su nacionalidad (cuadro 1.12.1); detalle de los beneficiarios del fideicomiso, 

en donde se indique su nombre o razón social, su número de cédula, 

pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.12.2). 

NO APLICA 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISOS: 

OBJETO DE FIDEICOMISOS: 

SUJETO PASIVO OBLIGADO A PACAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO 

  

  

  

  

  

  

CUADRO 1.12.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Constituyente (s) 

  

  

  

% % de participación 
Cédula, RUC, Nacionalidad| del Patrimonio 

pasaporte Autónomo 
Nombre o Razón Social 

          

  

CUADRO 1.12.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Beneficiario (s) 

  

  

  

Cédula, RUC, % de participación 
del Beneficiario 

Nombre o Razón Social pasaporte ¡Nacionalidad e 
            - - - - 
  

1.11 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante el 

ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno), donde se incluya la razón 

social y el número de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

| NO APLICA 
ZONAMANTA S.A. 
  

  

Principales Compañías Relacionadas 
  

. . Naturaleza de la 
Razón Social RUC Relación 
          
  

  

3 Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de conjunto habitacional XXXXX. 

? Ibidem. 
Y Se refiere a la descripción del tipo de relación existente entre la compañía auditada y la compañía relacionada. 
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ANEXO 1 
Página 5 de 5 

1.12 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 

pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 

administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

NO EXISTEN 
    

1.13 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 

descripción, número, fecha y estado. 

NO EXISTEN 
    

1.14 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso 

tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, vigente durante el año 2005. En el caso de considerarse 

como gasto deducible adjuntar copia certificada del respectivo informe de 

certificación del Auditor Externo. 

NO APLICA 
  

ZONAMANTA S.A. 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
  

Reembolsos Al Exterior 
  

  

  

                
          

Beneficiario del Proveedor del Servicio!” No. Diario o Cuenta 

reembolso'' Descripción | Moneda | Monto en Valor comprobante de del 
Nombre o Nombre o ¿Constituye Renta| del Gasto | de pago | Moneda de | (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? SYUNO 

Total - 
  

  

  

Ing. Galo Palacio Barberán 

Representante Legal 

Zonamanta S.A. 
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| A 

Lcdo. Bosco Vera Mendheta 

RUC + 1305165217001 

Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A. 

1 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
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ZONAMANTA S.A. 
CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES ANEXO 2 

. Año fiscal 2005 
: (En US Dólares) NO APLICA 
z (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 1 
Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 

que afectan la determinación de! Impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

a
 

  

i Valor Crádito Tributario o 

E Exoneración por Leyes Especiales 
1: Ley st R.O.XR Fecha Artículo $ Efecto mario 

4 Casiltero 823 

(b) 
            
    
  

  NOTAS : 

a. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

b. Corresponde al casillero del formulario de dectaración de impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2005, de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 
30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revetar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 

lil del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el'efecto en el modelo des citado 

|documento).     
  

       
Ing. Galo Patacio Barberán Lcdo. Bosco Vera 

Representante Legal RUC No. 13051652 1 

Zofamanta S.A. Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A.  
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4 ZONAMANTA S.A. ANEXO 3 

zi REMANENTES DE ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA (Página 1 de 1) 
A Año fiscal 2005 
% (En US Dólares) NO APLICA 

. CUADRO No. 2 
A Utilización de Remanentes de Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a la Renta del año 2005 (a) 

Año Anticipo Saldo al Inicio del año 2005 Valor Compensado Saldo Número de Casillero de No. Cuenta 
0) Cuadro Relacionado (2) 0) 14) = (2-13) Trámite (b) la Declaracion (c) Contable 

, ! 2002 - 0,00 0,00 0,00 - - - 
2 2003 - 0,00 0,00 0,00 - - - 

2004 - 0,00 0,00 0,00 - - - 
CUADRO NO. 8 0,09 0,00 0,00 

NOTAS: 
Í 

| a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos de impuesto a la Renta utilizados de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a to establecido en el 

A Ar, 46 de la codificación de la Ley de Régimen Tributario interno. 

b. En esta columna se debe detallar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas Internas, su voluntad de compensar 

los remanentes de anticipo de impuesto a la renta con obligaciones pendientes o futuras de impuesto a ta renta. 

c. En esta columna se debe detailar los casilleros de declaración de impuesto a la renta del año 2005, en tos cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo 

de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta año fiscal 2005 

Nota General: en caso de a observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 
anexo, como en la parte 11! del 1 de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para 
el efecto en el modelo del citadó d ento). Z   

A
 

  

    

Ing. Galo Palacio Barberán Ledo. Bosco Vera MeNplieta 
Representante Legal RUC No. 1305165217001 

Zohamanta S.A, Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A.  
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ZONAMANTA S.A. ANEXO 4 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DÉ IVA (Página 1 de 2) 
fiscal 2005 

¡En US Dólares) 

[CUADRO No. 3 
[CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE [VA 

A e cnc Y HOLY YONNIDOS 14 Jo 3 Moros contables 
ati en Vaciar pegús Libros Enpceni en Comares segón Ubros E TE A 10 El Y mí m3 1 a ma 

Ú otras Ventas de Factor de 
sm. o ree qa | Actos Pou con | Venter metes |) xportaciones de | Hxporiaciones do | Variado impuesto | "PUT caucado en mps panda en | rropercionatiónd qu) | O'4AMe Trtutario en 

lr rial tación ditorerta de | AVIÓN con tación Peras Servicios Vigente (d) a pure EEN ms 
e EPIA 

Enero. 000 000 000 boo poo 12.00% 0.00 $400 54 900% 

¡Febrero 00 000 000 poo 000 12 00% 000 000 Boo 0.00% 

bare 0.00 000 00 00 12 00% 00 900 00 900% 
¡Abr D.00 00 an 0.00 000 12 00% 0.00 000 000 000% 

|Mavo 000 000 315700 000 000 12.00% 000 000 Doo 0004 

| Juno. 0.00 000 082 0.00 0.00 12.00% 0.00 000 00 

¡Julho 000 000 3.378 20 0.00 0.00 12 00% 90 poo 000 0.00% 

¡Agceto. 00 000 294 000 000 12.00% 000 000 0.00 000% 

¡Sectembra 000 000 25420 000 000 $42 00% poo Doo 000 000% 

¡Octubre 000 000 se 00 000 1 00% Doo 00 0.00 0.00% 

[Novembre 000 0.00 257120 000 000 42 00% 000 0.00 600 000% 

¡Doria 2000 000 2 000 000 12 00% 0.00 000 000%    
  

  

  

  

        
    

¡CUADRO No. 3.1 
¡DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS, DECLARACIONES 

Ventas segon Y 

| Ventas de Activos Ventas de Activos | Devoluciones Total Ventas y Ventas de Activos Ventes Netas Vantas de Activos | Devoluciones en Total Ventas y — | Ventes Oravadas con [Ventas Metas Gravedas! [Exportaciones del Exportaciones Diferencia Ventas Oraadaz con Exportaciones de Exportaciones de Fijos gravados con | Otros con tarifa 17% jos Oravadas. [ventas Mes fos gravados con | Otros con tarta 12% | Gravadas con Tarifa | Fijos Gravades con | ventas mediante taria 17% (casillero con Tarifa 0% casiiero! de Servicios cea 
torión 17% tarión 12% | ”m taria 0% de crádito. | Dienes Servicios $01) carita 12% (casillero 806) fcasitoro 500) Silao notas de cródito| » icanilloro 617) 

Enero 000 000 000 00 900 0.00 000 
¡Febrero 000 00 0.00 000 000 0900 0.0 
Marzo 00 000 0.00 000 000 00 000 
Adel poo 900 0.00 110000 000 000 000 
¡Mavo. 00 000 000 315760 Doo $90 90 
Juro 000 Do 900 3.052 80 000 00 900 

Julio 000 0.00 00 3376.20 500 000 000 
[Agosto 000 D00 000 200440 000 000 000 
¡Sectembre 0.00 000 00 2520 000 00 00 
¡Octubre 000 000 000 2556 20 000 000 000 
Novembre 000 000 000 237120 00 0.00 0.00 
[Dicasrnbre 000 00 00 2348 000 D.00 000 
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ANEXO 4 

VENTAS DECLARADAS EN RENTA 
Página 2 de 2) 

  

  

    es iguala (7) (19) + (12) - (03) - EU) 01407) (19) + (12)- (03) (149) <O 

(M-009+ 02-09-01) (0-19 + 12-19) -(14)>0   

¡Los artícutos 89 del Código Tetutaro y 101 
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A ZONAMANTA S.A. ANEXO 5 

4 CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

t Año fiscal 2005 

5 (En US Dólares) 

¿ 

“ CUADRO No. 4 . 
- VALORES SEGUN LIBROS (b) 

: Cta. Contable Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto | Septiembre | Octubre [ Noviembre | Diciembre Total 

¡ 2104030 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRi) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 2104030 ¡VA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

: 2104030 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junto Jullo Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 
      
  

  [NOTAS ; 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 
declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas, Para el año 2005, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la declaración del 
Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el R.0.541 del 25 de 

marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 

porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 

pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario en relación a la normativa legal y contable vigente, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de a al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

       
ing. Galo Palacio Barberán 

Representante Legal RUC No. 130516521700 
Zonamanta S.A. Contador Registro No. 22: 

Ledo. Bosco Vera Mendi 

Zonamanta S.A. 

ps (  
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» ZONAMANTA S.A. ANEXO 6 
: CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a) (Página 1 de 1) 

s Año fiscal 2005 
» (En US Dólares) 

CUADRO No. 5 

* VALORES SEGUN LIBROS (b) 

* [_cta, Contable__] [| _Enero__| Febrero _]_ Marzo | _ Abril [| Mayo ] Junio [| Julio ] Agosto | [_Octubre_] [ Diciembre [ Total] 

: 2104010 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 57,77 57,77 57,77 57,7 57,77 57,17 $s7,7 s7,7 57,17 57,77 s7,77 57,77 693,24 
2104010 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 2,52 0,26 1,04 0,00 13,00 1,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17,93 

2104010 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2104010 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2104010 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

s ¿ 2104010 Retenciones en la fusnte 8% (por pagar SR!) 46,59 29,20 29,20 29,20 101,20 19,82 10,43 10,43 44,86 0,00 10,43 20,86 352,22 

po Total según libros 106,88 87,23 38,01 86,97 371,97 78,70 68,20 68,20 102,63 57,17 68,20 78,63 1.063,39 

É 

y 

¡ CUADRO No. 6 

A CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 
El 

- [ Descripción ] Enero | Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Julio osto | Septiembre | Octubre ] Noviembre | Diciembre Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 106,88 87,23 88,01 86,97 171,97 78,70 68,20 68,20 102,63 57,7 68,20 78,63 1.063,39 

: «Total de retenciones según libros 1988 38,01 26,97, 171,97, J9,7O 68,20 20 OR TO TAS 1.069,39                   
  

  

[NOTAS z 

¿ a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2005 son 
; los dictados en las siguientes resoluciones: 

i 
a.3. Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003. 

¡ z b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
> porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

e. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 
89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman 
la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2005, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la declaración de Retenciones en la fuente del 
impuesto a la Renta, fue el formutario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo 
que entró en vigencia a partir del tro, de abril del mismo año. 

ma
o 

co
a 
h
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Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pie 
de este anexo, como en la parte 1Il del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Yi     
  

     
   

    

  

Impuesto a la renta según libros y los declarados por el contribuyente durante el aj icio 2005 La suma de las diferencias detectadas totalizan un valor pendiente de pago al sujeto activo por $1,063 39, valor al cual se deberá ad:cionar 
los correspondientes interesás y dei Código Tributario vigente. 

ing. Galo Palacio Barberán 
presentante Legal RUC No. 130516521700 

onamanta S.A. Contador Registro No. 22560 
Zonamanta S.A. 

   

  

Ledo. Bosco Vera Mendi  
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ZONAMANTA S.A. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2005 

(En US Dólares) NO APLICA 

No.7 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rublos Esamezas [5]Alcoho! Bienes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas | 6 |Vhlos < 3.5 toneladas [ 8 JTelecomunicaciones 

Código (d) ICE a pagar Muitas (a) Intereses (a) 
Casitlero |“eeeaero apa. | Cásillero 399 pagar Casillero 904 |  Casillero 903 Del sn 
302 m Casillero 902 2 (5) 

Código Cta. 
Contable ICE 

pagar 

Ventas gravadas con ICE 

Cantidad 
Unidad 

(n 
Valor 

Impuesto 
por pagar 

14) 

Diferencia | Multas 
[Ver Nota 
Genera!) 

(440) 

pagar 
a) 
5 
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ANEXO 7 
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ZONAMANTA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2005 ANEXO 7 

(En US Dólares) NO APLICA 

(Página 2 de 4) 

  

  NOTAS ; 

- a. El cálculo de tos intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 100 de la LRTI y en la resolución 117 

5 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE) del Títuto Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en tos Arts. 81 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo que trata acerca de los plazos de 

. [declaración, 

z e. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según la resolución 131 del Servicio de Rentas Intemas, 

1 publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

1 

¡ 
d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según la 

resolución 131, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 4 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcohol, 8 a 
'Telecomunicaciones, etc.. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades.     y 
Nota General: en caso de existir diferenciasu observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como 

en la parte !!l del Informe de Cumplimiertto Tgi jo, Recomendaciongsrsobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 

modelo de! citado documento). e A A : 

  

      Ing. Galo Palacio Barberán 

Representante Legal RUC No. 130516521700' 

Ledo. Bosco Vera MenGiáta 

mamanta S.A. Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A.  
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ZONAMANTA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) NO APLICA 
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(Página 3 de 4) 

No. 7.1 . 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA (a) 

de Referendos Números de 
mes DAUs por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ¡CE Pagado (c) 
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: ZONAMANTA S.A. 
: RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 
: Año fiscal 2005 

| (En US Dólares) NO APLICA 

| (Página 4 de 4) 

: NOTAS ; 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes, Debe señalarse 
que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Única Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUNDAU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 
tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, en su 
segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el ICE 

en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo (Impuesto 

al Valor Agregado ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de 
los plazos de declaración. 

: e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2005, que hayan o no estado 
! gravadas con ICE e IVA. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

4 al pie de este anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
4 esquema obligatorio e el efecto en el modelo del citado documento). 

LA     
  

       
Ing. Galo Palacio Barberán 
Representante Legal RUC No. 1305165217001 
Zofiamanta S.A. Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A. 

Lcdo. Bosco Vera Mendi  
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ZONAMANTA S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a 
Año fiscal 2005 (Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la Cía. 

Descripción Formulario 101 la Compañía (d) | <U*dro Relacionado (e) 

Cc RTICIPACIÓN BAJA! 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL (72.261,68) 

Más/Menos otras partidas conciliatorias para participación laboral (b) 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL (72.261,68) 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No. 12 0,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 o 802 0,00 

Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 13 0,00 
15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 12 0,00 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 9 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 9 0,00 
Otras deducciones (b) 812 + 813 0,00 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 

NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 
Más: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 10 0,00 

Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO No. 10 0,00 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0,00 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0,00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 18 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts, 37 y 38 del RLRTI) 817 CUADRO No. 18.1 0,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 18,1 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 0,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 0,00 

Menos: 

Anticipos de impuesto a la Renta 819 0,00 
Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTI) 821 0,00 

Retenciones en la fuente del año 820 0,00 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 823 CUADRO No. 11 0,00 
Retenciones por dividendos anticipados 821 0,00 
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) CUADRO No. 2 0,00 

Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 49 LRTH). 0,00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 0,00 
“SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE — 898 0,00
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  [NOTA: 

a. El formato de la concitiación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Íntemo, 
expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 
El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2005 según resolución del Servicio de 

Rentas Internas NAC-DGER2005-0637, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186. 
Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 

CT Código Tributario 
LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 
RLRTI Regtamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 

L Ley 
b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se deba revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lli del Informe de 

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

f. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los soclos a: participaciones especiales sobre las utilidades tiquidas, en favor de 

directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los soclos propietarios de la misma, y a otras 

participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 

SI el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el 

asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades iiquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, 

odos anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, recibidos 

por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacia de la Ley Tributaria.- 
Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicabies por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

n Derecho Publico se ite solo lo que e: amente se establece en la - 
Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 

normas tributarias aplicables. 

¡La norma tributaria no permite la aplicación del sistema de Corrección Monetaria integral,- 
El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 

como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste, 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 

artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abrit del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contempla la revalorización, ésta no tendrá 

efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

ingresos Exentos.- 
Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a ta renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

Gastos deducibles.- 

Se debe aciarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como 
aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según ta normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados.     
  

» 

) )



) 
1
)
 

)
)
)
U
)
D
 
I
I
)
 

20
) 

0
)
 
0
0
0
)
 

0
0
0
)
 

ZONAMANTA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción 

obtenidos por 

Los generados por los que posean en 

por de fines de lucro 

Intereses por personas por de ahorro a 9 

Los que perciban los , por toda clase de que otorga 

Los percibidos por de estatales, amparados en la Ley de 

Los percibidos por las comunas, pueblos uniones, federaciones 

confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTI). 

Los provenientes por la Junta de y 
1 

que se a y del como los gastos 

viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

siempre que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

Los por y los percibidos por personas 

entre que 

Las ganancias o por los fondos de fondos 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 

Las por seguros, provenientes del lucro cesante (Art, 

Rendimientos financieros en por el sector , COn 

emitidos con agosto de 1 

Intereses de bonos o y bonos de prenda, 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

Intereses de por sociedades, mayores a un año a 
de 

Intereses de obligaciones pactadas en con al 8 de agosto 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 

ANEXO 8 

(Página 3 de 8) 

  
0,00 

  

[NOTA : 

obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie 

de este anexo, como en la parte /Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
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ZONAMANTA S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 4 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cuentas 
Cuadro Nombre Cuenta Valor Segú 

Descripción Relacionado tala la Contable Cía. a 
      

  

en la parte que las tasas 

y costos extemos no en el 

y que pagar por el retraso en el pago tasas, 

integrado al costo y e por los que pueda 

la fecha de (Art. 

por que excedan los por la tey (Art. 10 

por por la sociedad al su o asus 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por que en 
72 de ta Ley Genera! de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 

por de o por entre O partes 

no o que 

no con contratos o de venta (Art. 10 

Los pagos al y costos financieros, por concepto que 
excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos , Costos y gastos que no se ha practicado en la fuente 

por que consten en contrato y para 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 
numeral 

por inventarios no soportada por jurada ante un juez o notario 

generadas por la transferencia ocasional de acciones, o 

Descuentos en de valores en bolsa, en la que sobrepase tasas 

y reservas que excedan los por 

Las pérdidas o para de rentas gravadas y no 

Pérdida o de joyas, y otros bienes de uso (Art. 

subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en que 
empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por ta ley (Art. 26 RLRTI, numeral 

y otros costos que debieron como fijos, que 

registrados en costos o gastos que no se sometieron a en (Art. 26 

e por o mora o por con de 

y gastos no en venta 

y gastos que no se hayan a pesar de 

Efecto de en ventas de   
  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 0,00 

NOTAS : 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 
este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
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ZONAMANTA S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 " (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

  

  
  

  
    

Cuadro Cuentas Descripción del 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) , Valor Contables de la 

relacionado fundamento legal 
Compañía 

- - 0,00 - - 
- - 0,00 - - 
- - 0,00 - - 
- - 0,00 - - 
- - 0,00 - - 
- - 0,00 - - 

Total CUADRO NO. 8 0,00           
  

  

NOTAS : 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1). La suma de estos valores corresponde al valor 

detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto ai pie de este anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en 
este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modeto del citado documento).     
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7 ZONAMANTA S.A. 
z CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 (Página 6 de 8) 
(En US Dólares) 

  

ANEXO 8 

A
 

A 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

  Detalle Cuentas Contables de R Cuadro 
la > Valor 

  

Utilidad contable 0,00; 

AX (-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 0,00   
Utilidad después de participaciones 
(-) Ingresos exentos 
(-) Otras deducciones 
(+) Gastos no deducibles 
(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 

Di
 

a 
ib
 

Utilidad Gravable 

      Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%)     

  

  

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2005 

    Valor A izació A ió ó Cuadro Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Relacionado Año 2005 Acumulado Diciembre 31, 2005 

(8) = 
, (1 (2) (3) 14) 45) 16) m PAIS (1 - (8) 

sum 
Pérdida 2000 Hasta 2005 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00, 0,00; 0,00] 0,00 0,00 

  
  

  

0,00; 0,00, 0,00: 0,00 

Pérdida 2001 Hasta 2006 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00] 0,00] 0,00] 0,00; 0,00] 

AS
 

Pérdida 2002 Hasta 2007 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00 0,00; 0,00 0,001 

Pérdida 2003 Hasta 2008 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00] 0,00; 0,00 0,00; 0,00; : 0,00] 0,00 0,00] 0,00; 

Pérdida 2004 Hasta 2009 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,001 0,00] 0,00 0,00] 0,00                             Según Declaración de Impuesto a la Renta 0, 0,00] 0 0 0 CUADRO NO. 8 0; 0, 0, 
  

  [NOTAS i 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 
especiales sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 
renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades 
líquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
coma una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o 
administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 10 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorñas no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

: €. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 

pie de este anexo, como en la parte 1li del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
h Í ido para e: efecto en el modelo del citado documento).       
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ZONAMANTA S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

III III II II III 

ANEXO 8 

(Página 7 de 8) 

  Cuentas Contables de la 
Descripción 

Compañía _—— Lompañla 

Tota! Gastos de Administración y Ventas 
(-] Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

Porcentaje de deducción Máximo 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 
Gastos de Gestión no deducibles (b) 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto ala Renta 

Cuadro Relacionado | Valor | 

CUADRO NO. 10 

156.981,14 
0,00 

A AS 

156.981,14 
2,00% 

3.139,62 

0,00 
0,00 
0,00 

3.139,62 
0,00 
0,00 

  NOTAS ; 

b, Corresponde ai valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, numeral 11. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 
pie de este anexo, como en la parte lll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
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ZONAMANTA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

ANEXO 8 

(Página 8 de 8) 

A CUADRO No. 15 
A ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

| Casillero del | Cuentas Contables de | Cuadro | | 
Descñipción | Formulario 104 (c la Compañía Relacionado Valor 

  

  

ingresos Gravados: 

  

  

  

  

  

Total Ingresos 699 84.719,46 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0,00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

A Total ingresos gravados 84.719,46 
Ñ Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
A Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 2.541 158 
e 

j 
3 Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0,00 

1 Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 
3 Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

: Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 2.541,58 
c: Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d 0,00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 

a
 
t
t
 

  NOTAS : 
a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTt, numeral 6, 
b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. z 

; c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
. la declaración del año fiscal 2005 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 publicada el 12 de 

enero de 2006 en el R.O. 186. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes. 
d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 
Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

P
a
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la
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de
 
r
r
 

    
  

  

al pie de este ane o en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
¡esquema Beato estáicid para el efecto en el modelo del citado documento). 

e 

i y 

z Ing. Galo Palacio Barberán Ledo. Bosco Vera dieta 
' Representante Legal RUC No. 130516521901 

] Zgnamanta S.A. Contador Registro No. 22560 
Zonamanta S.A.  
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ZONAMANTA S.A. ANEXO 9 

los CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
, 

5 Año fiscal 2005 
E (En US Dólares) 
E [Página 1 de 2) 

CUADRO No. 16 

CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

z Casiftero de la cieciaración de! Casero de la dectoración 
E Renta del año 2084 (b) de Renta del año 2006 (b.1) 

e Sociedades Sociedades. Valor según : Concepto ] Valor según deciaración | Í ; 

Utilidad Oravable (Raza Imponible) 811 0.00 — 814-CUADRO No. 4 0.00, 
[62 Onatos No deducibles / pala 808 9,00 E 0.001 
[6 Centos No deducibles / exterior 80? 0,00 007 0.00 
-) Gestos incurridos para generar ingresos exentos 808 0.00 806 0,00! 

Utilidad Liquida del Ejercicio CUADRO No. 47 - AÑO 2004 D.00 GUADRO No, 17 - AÑO 2005 o.0d 

[CUADRO No. 17 

JOETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
« "2004 

7 Concepto | Cuedro Relacionado | Utilidad fquida | % de Reserva Legal (c) Pepe] Cuadro Relacionado Vatoe Máximo 8 car cd van tó [mart e bel | semi [== Máximo 

3 CUADRO No, 18 - CUADRO No. 28 - [Roinversión máxima. CUADRO No, 98 - AÑO 2004 0.00 10.00 0,00 CUADRO No. 20 . AÑO 2004 0.00 AÑO 2005 0.00 10,00 0.00 AÑO 2006 0.00 

Á 

  
  

n 
t
a
 

Tarifa det impuesto a la | impuesto Cauzado según 
Renta      
  

  
  

  

  

        

  

    
  

  

    

15,00% 0.00 
25.00% 0.00 

—— 00 CUADROS NO. 19 4 20 

4 
A 

[CUADRO No. 18,1 
o. [CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2005 
3 |Tioa de Sociedad (Anónima imitadal: ANÓNIMA 

A | IE 2005 

A » e bn Dectaración el Concepto Cuadro Relacionado Base según »| Renta del año 2005 | Cuadro Relacionado | Según ) 

Relrversión CUADRO NO. 6 0.00 15.00% 0.00 sis 0.00 
No Reinversión CUADRO NO, E 0.00 25.00% 0.00 s17 0.00 

Z Tal Causado 0% 9.50 $1 CUADROS NO, 19 £ 20 3 a] 

[CUADRO ño. 19 

j CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

3 Valor al 31 de diciembre Valor al 31 de e Cuadro Relacionado Cuadro Relacionado 1 ncepto 1 2004 dl l 

1 CUADRO No. 18 - AÑO 2004 0.00 CUADRO No. 18 - Año 2006 
i 16) Impuesto a da Renta Causado CUADRO No. 18 0,00 CUADRO No. 18.4 
: ¡Base de Cálculo Reserva Legal a 00, 

: [> Reserva Legal 10,00% 

[Reserva Legal CUADRO No. 20 - AÑO 2004 0,00 CUADRO No. 20 - Año 2008 
——   

  

  

A
 
a
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ZONAMANTA S.A, 
ANEXO 9 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2005 
¡En US Dólares) 

   
  

  

  

      
  

(Página 2 de 2 
19,1 

Y RESERVA LEGAL 

7 Concepto 131 de diciembre de 2004 

x 
: 4.107 072.00 

Z 0.00% 

Y 

A [CuADRO No. 20 
A |COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 
En 
4 
z | e R Valor 4431 de cichemira de C R [ Valor al 31 de 

E Juencad Contable artes de Imp Renta y Part. Trabajadores 0,00 0.00 
, (3 35 Y Participación a trabulacioren (e) D.00 0.00 
% CUADRO Wo. 18 0.00 CUADRO No, 12.4 0.001 

7 [(-) Reserva Legal CUADRO No, 18 - Año 2006 0.00 GUADRO No, 18 - AñO 2006 0.00 

e Monto Máximo de Reinversión CUADRO No. 17 - AñO 2004. 7220 ED, CUADRO Mo 17 <A 2006 27300 

y 
24 

3 
? 1 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

    

Telbutario y 101 de la Lay de 
s   Tributado y 101 de la Ley de 

  

vigente para la deciaración del año 2005, según la resolución. 

. Apliquente los porcentajes de acuerdo a le siguiente: 
E - 10%. según la dispone el Art. 

, - 5% 

S Se deba ingresar en la celda: 5, en el caso de S%, y 10 en el caso de 10%. 

  Ing. Galo Palacio Barberán 
R RUC No, 1305165217001 'epresentarte 
Zonements 3.A 'epistro No 22800    
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 ZONAMANTA S.A. 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 (a) 

ANEXO 10 
(1 de 7) 

  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N? 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

300 ACTIVO 

310 ACTIVO CORRIENTE 

BANCOS 

FINANCIERAS TEMPORALES 

Y DOCS. POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 

Y DOC. POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS 

CUENTAS POR COBRAR 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (IVA) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA AÑOS AN) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1. RENTA) 

DE MATERIA FRIMA 

DE PRODUCTOS EN PROCESO 

DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN 

EN TRÁNSITO 

REPUESTOS, NERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO 

PAGADOS POR ANTICIPADO   
TT A AAA TO 

  

TR A A A E 

      
  ARTERIA E ” SE



ANEXO 10 
(2de 7) 

ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO PO 

FIJO TANGIBLE 

EN PROCESO 

Y ENSERES 

Y EQUIPO 

AERONAVES, BARCAZAS Y SIMILARES 

DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOVIL 

ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FIJO 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACELERADA DE VEHÍCULOS, EQUIPO TRANSPORTE Y 

ACTIVO FIJO TANOIBLE 

FIJO INTANGIBLE 

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 

PHO INTANGIBLE 

uo 

OTROS ACTIVOS 

DIFERIDO 

DE 

DE INVESTIGACIÓN EXPLORACIÓN Y OTROS 

DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO (Declaraciones año 2004) 

ACTIVOS DIFERIDOS 

ACUMULADA 

ACTIVO DIFERIDO 

OTROS ACTIVOS 

CUENTES RELACIONADOS 

CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISIONES INCOBRABLES 

Y PARTICIPACIONES   
  ARTE OS 

  

ARNET D
I
 

  

q PE AI 
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ANEXO 10 
(3 de 7) 

GASTOS ANTICIPADOS LARGO PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

LARGO PLAZO 

CONTINGENTES 

DEL ACTIVO 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

EXTERIOR 

LA ADM, TRIBUTARIA 

POR PAGAR DEL EJERCICIO 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES (DEL EXTERIOR) 

A MUTUO 

PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 

EXTERIOR 

DÉ CASA MATRIZ Y SUCURSALES   
    

O O A A RP TT PR e



J
J
)
 
0
0
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
 

  

PARA JUBRACIÓN PATRONAL 

PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

PASIVOS DIFERIDOS 

PASIVO DIFERIDO 

OTROS PASIVOS 

ANTICIPADOS 

OTROS PASIVOS 

CONTINGENTES 

DEL PASIVO 

NETO 

SUSCRITO O ASIGNADO 

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

DE CAPITAL 

POR VALUACIÓN, DONACIONES Y OTRAS 

NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

PÉRDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEL EJERCICIO (Después de impuestos y Participaciones) 
DEL EJERCICIO 

PATRIMONIO NETO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

INGRESOS 

NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% 

NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

PROVENIENTES DEL EXTERIOR 

FINANCIEROS 

PERCIBIDOS LOCALES 

RENTAS EXENTAS   

ANEXO 10 
(4 de 7) 
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EN VENTA DE ACTIVOS FLUJOS 

INORESOS 

COSTOS Y GASTOS 

DE MATERIA PRIMA Y BIENES 

INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

NETAS LOCALES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

ENICIAL DE MATERIA PRIMA. 

NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA. 

DE MATERIA PRIMA. 

INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INICIAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

DE INVENTARIOS 

REMUNERACIONES 

SALARIOS Y REMUNERACIONES A DE TERCERIZADORAS 

ALA SEGURIDAD SOCIAL (incluido fondo de reserva) 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

PATRONAL 

COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURALES 

AOTROS TRABAJADORES AUTONOMOS 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

Y REPARACIONES 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DÉ BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

ANEXO 10 
(6 de 7) 

  
 



I
I
I
 

0
0
0
0
0
2
)
 
0
)
 

1 
29

) 
M
9
)
 

9
9
9
9
 

9
9
)
 

>
>
 

Y PUBLICIDAD 

MERCANTIL LOCAL 

MERCANTIL DEL EXTERIOR 

Y REASEGUROS (pame y cesiones) 

Y MATERIALES 

DE GESTION (agasajos a accionistas, trabajadores y cientes) 

ENERGÍA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

CONTRIBUCIONES Y OTROS 

DE ACTIVOS FIJOS 

ACELERADA DE VEHICULOS, EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO 

(VERSIONES E INTANGIBLES) 

CUENTAS INCOBRABLES 

Y GASTO POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 

EXTERIOR 

PROVISIONES DEDUCIBLES 

ANEXO 10 
(6 de 7) 
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DLE 3E CARGA AL GASTO 

EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

EN CARTERA 

COSTOS Y GASTOS 

  

  

  

  

  

  

  

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: ET SALO ERIN PALACIO BARBERÁN 07) 
Campo 198 CA, No. ZE +. 130108 mo 

CONTADOR _ 
NOMBRE t 22 BOSCO VERA MENDIETA 2 20] 

Campo 199 C.I, No. as 4805165217: 2: 

[NOTAS : 

a. El presente anexo tiene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores, incluidos en los distintos campos que componen el formulario 101 de la 

Ideclaración de Impuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 2005. 

b. C p a los casil del f lario 101, Declaración del imp a la Renta y Pi tación de Bak F lario Único-Sociedades, vigente para la 
[declaración dei año fiscal 2005 según resolución del Servicio de Rentas intemas No. 186, publicada el 12 de enero de 2006 enel R.O. 186. El formato y la presentación 
de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

e. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulario 101 de declaración de 

impuesto a la Renta; se recomienda que en el caso de no existir el suficiente espacio para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, se incrementen filas.   d. Corresponde al nombserde la cuenta contable utilizada por la compañía.   
  

  

Ledo Bosco Vera Mendiala 

RUC No. 1305185217001 

Contador Registro No. 22500 

Zonamarta SA 

lg Gelo Palacio Barbarán 

Representante Legal 

Zoramarda S A 

ANEXO 10 
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ZONAMANTA S.A. 
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 
Año fiscal 2005 

ANEXO 11 

  

  
  

  

    

  

        

  

  

        

  

        
  

  

(En US Dólares) NO APLICA 
(Página 1 de 2) 

CUADRO No, 23 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

laración de Iva Sistema de Anexos de IVA D Í IVA vs. Anexos Retenciones Mi á ll 

Base Imponible impuesto Base Imponible Impuesto Retenciones de IVA Retenciones en la fuente 

IVA en 
co pe a lis so O, Compras tarifa importaciones | Compras tarifa | Compras tarifa IVA en Compras tarifa «él Compras tarifa IVA en Suma de la Base imponible o e lidad ja 

Mes Casilteros ros 0% (e) tarifa dif 0% (a) dit 0% 0% e... Importaciones 0 bora po .= Importaciones de Retenciones IVA P e pola ne d<=c | tomare 
(so1o803+605) | (65146532655) Casillero 617 es (b) (a) tarifa dif 0% (b') tarifa dif 0% arab" efectuadas (d) *** 0 

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK oK oK 0,00 0,00 OK oK 
Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK OK OK 0,00 0,00 OK OK 

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 ok oK ok 0,00 000 OK oK 
¡Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 oK oK oK 0,00 0,00 oK oK 
Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK oK 0,00 0,00 oK oK 
¡Junto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK oK 0,00 0,00 OK oK 
Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 ox OK 

¡Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK oK OK 0,00 0,00 oK oK 
ptiemb 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK OK 0,00 0,00 oK OK 

¡Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK OK 0,00 0,00 oK oK 
[Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK OK oK 0,00 0,00 oK oK 
Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK OK 0,00 0,00 oK oK   
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? ZONAMANTA S.A. ANEXO 11 
¿ RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 

z Año fiscal 2005 
(En US Dólares) MO APLICA 

* [Página 2 de 2) 

5 ¡CUADRO No, 24 
> [CRUCE ANEXOS V3. DECLARACIONES * 

7 DOTATS A 
CRED,TRIS. OBSERVACIÓN TOTAL IVA crtorro ración | memoroRc, MENSUAL | TRI, MENSUAL 

Tora, ventas | VOITAR TARIFA | VENTAS TARIFAS a yruvas | ma comenas NA MANOTAS OE | oMPRAS + TRIBUTARIO | PROPORCIONAL | — VENTAS EXRORORE, | comensano | METO PARA Ne. de Trámita Fecha de Vutor Me. De Fecha de Men an 12% catoo VENTAS 0% 3 (epa, TEME DERECHO A DEVOLUCIÓN” | Presentado em os | presentación de Vator Devueit) ¿ (6120818) (a) ur sota (sorosos-ser | 090 la) sn le .m MENSUAL exp. ORAVADAS ito POR EL a O TIENE DIRICHO A . voliciado Resolución | Resolución 
A TO > Mee e one rien 

k: Enero. 00 000 0.00 000 0.00 000 000 000 600 0900 0,00% 0.00% So 00m 0.00 . - 0.00 p00 - 

Fetraro 0.00 00 0.00 0.00 100 000 000 000 0.00 00m 600% 00% 00% 0.00 000 MQTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN . - 000 200 
. Merzo 000 000 0.00 0.00 0.00 000 000 00 000 00 090% 5.00% 00 000 NQTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN . . 0.00 00 

2 ¿Alpe 0.00 00 0.00 D.00 00 000 000 000 000 290% 0.00% po 0,00% 000 0.00 A . . . 00 000 

, Mero 00 0.00 900 900 0.00 900 0.00 000 000 DI 500% 000% 009 000 NOTIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN - . 00 0.00 
5 Juro. 0,00 0.00 0.00 000 00 00 000 00 0.00 0.00 0.00% 0,00% DO00% 0.00 000 No DE e . - 00 000 - 

4 o 00 0.00 900 509 0.00 000 000 000 00 00 600% 090% 290% 90 0.00 NOTIENEDERECMO ADEVOLUCIÓN . 900 000 . 
Aosta 0.00 00 0.0 0.00 000 000 0.00 00 0.00 000 000% 000% 8.00% 00D D00 NO TIENEDERECHO ACEVOLUCIÓN . . 000 00 

z Sectembre 000 000 0.00 000 000 0,00 000 000 00 0.00 8.00% 0.00% 0,00% on 000 NO TIENE DERÉ: . . 000 0.00 

4 Otura av 000 900 poo p00 0.90 000 0.00 00 00 000% 8.00% 90 000 NOTENÉOEREC» . . 00 000 
A Noviembre 00 000 0.00 0.0 000 900 005 000 000 00 000% 00 400% 500 000  NOTENEDEREO . . 00 00 
E Diermbrs 0.0 0.00 0.0 000 00 00 00 0.00 000 000 000% 00% 00 00 NOTIENEDEREO: . . 000 000 
¿A 
a POTAL 7 7 7, O     
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones /fusiones y los fideicomisos, siendo estas 

recurrentes y no recurrentes). 

1. De acuerdo'a la definición precedente, no existieron transacciones speciales en el ejercicio 

oo del año 2005. 
   

  

  

  

IAN 
A 

Ing. Galo Palacio Barberán Lcdo. Bosco Vera MEndieta 

Representante Legal RUC + 1305165217001 

Zonamanta S.A. Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A. 
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ANEXO 13 

(Página 1 de 2) 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

- AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! E 

ACTUAL 
  

Observación Recomendación 
Diferencias 

Detectadas? 
Seguimiento o comentarios 

  

. Diferencias entre 

  

. Retraso en la presentación y pago de los 
impuestos retenidos.- En el mes de enero 
y febrero, los impuestos retenidos fueron 
presentados y cancelados con retraso (julio 
20 del 2004), incurriendo la compañía en 
el pago de intereses y multas. 

valores registrados 
contablemente y los declarados y 
pagados.- El contribuyente registra 
diferencias entre los valores retenidos en la 
fuente del Impuesto a la Renta según libros 
y los declarados en los meses de marzo, 
abril, mayo, junio y agosto; en los meses 
de julio, septiembre, noviembre y 
diciembre las declaraciones son 
presentadas al sujeto activo en cero, la 
declaración del mes de octubre no se 
presentó, sin embrago existen retenciones 
en dichos meses. 

. Declaración y pago del Impuesto al Valor 
Agregado.-La declaración de IVA del mes 
de julio del 2004 fue presentada con 
retraso, la fecha máxima de declaración 
era agosto 20 y fue presentada en agosto 
23, sin embargo el contribuyente no 
canceló la multa correspondiente por tal 
retraso (US$2.00 como de agente de 
percepción y US$15.00 como agente de de 
IVA).   

Con el propósito de evitar incurrir en gastos 
innecesarios se presente y cancele 
oportunamente las obligaciones dentro de los 
plazos establecidos para el efecto en el RALRTI. 

Efectuar un análisis y reliquidación de esta 
cuenta, se realicen las declaraciones sustitutivas, 
se cancele el valor pendiente de pago al cual se 
deberá adicionar los correspondientes intereses 
por mora y multas tributarias de acuerdo al Art. 
20 del Código Tributario vigente. 

Realizar la respectiva sustitutiva cancelando el 
valor correspondiente a multas tributarias por 
falta de presentación oportuna de la declaración.   

N/A 

$1,553.77 

$17.00   

Durante el ejercicio 2005 la 
compañía cumplió con la 
presentación de las declaraciones 
en la fechas establecidas según el 
RALRTI. 

La compañía no ha cancelado los 
valores pendientes por concepto 
de retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta, con su 
respectivo cargo de intereses por 
mora. 

La compañía no ha cancelado las 
multas por la presentación tardía 
de la declaración de IVA del mes 
de julio del 2004. 

  

  
  

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2003 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoria por el año anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No 02 Q IC1 0012 de la 
Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el anexo con una nota que cxplique las razones por las que no se llenó el anexo 

? Las diferencias Fetención positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.    
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ANEXO 13 

E (Página 2 de 2) 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

: AUDITORÍA EJERCICIO 
A 3 AUDITORÍA AÑO ANTERIOR ACTUAL 

a , , Diferencias o, . 
3 Observación Recomendación Seguimiento o comentarios 
; Detectadas* 

4. Utilización del IVA como Crédito |'Se realicen los ajustes necesarios para regularizar N/A No se ha realizado el ajuste para 
7 Tributario.- Durante el ejercicio 2004 la| cuenta Crédito Tributario IVA y se sugiera a los regularizar la cuenta de Crédito 
3 compañía ha registrado y declarado el| proveedores se evite el cargo del IVA en las Tributario IVA la misma que se 
d valor de $679.97 como Crédito Tributario | compras de bienes y servicios gravados con el mantiene sobreestimada. 
3 por concepto de IVA en compras de bienes | 12%. 
A. y servicios, a dichos pagos no se les 
: realizaron las retenciones en la fuente del 
4 IVA en los casos que correspondían; sin 
Y embargo a nuestro criterio no constituye 
j crédito tributario por el contrario se 
y convierte en Pago Indebido de acuerdo al 

Art. 323 del Código Tributario ya que por 
mandato legal Zonamanta S.A. esta exento 
del pago del IVA, según el Art.40 de la Ley 

¿ de Zonas Francas. 
4 

3 Ing. Galo Palacio Barberán Lcdo. Bosco Vera Mendieta 

4 Representante Legal RUC + 1305165217001 

: onamanta S.A. Contador Registro No. 22560 

, Zonamanta S.A. 

i j 

3 Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2003. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos minimos señalados en la resolución No 02 Q ICI 0012 de la 
Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo 7 
Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria,    
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ANEXO 14 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

    

  

    

APLICA 
IMPUESTO SI / NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo 

del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas NO 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 

impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3. 2x1000 Derivados Distribuidores? NO 

4. 3x1000 Derivados Comerciales3 NO 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y NO 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y NO 

determinación de este impuesto). 

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. NO 

8. Impuesto a las Operaciones de Créditos NO 

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999)5 NO 

10. 4% a los Vehículos (año 1999) NO 

11Ampuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000) ? NO 

ing. Galo Palacio Barberán Lcdo. Bosco Vera Mrjdieta 

Representante Legal RUC 4 1305165217001 

namanta S.A. Contador Registro No. 22560 

Zonamanta S.A. 

A E ed ación 4d end rms usos on 
El 
5 Debido a) periodo de vigencia de este impuesto (anterior 2) año 2001), la revisión de la liquidación y d de este imp NO €S 1E5p bilidad del auditor externo; sin 
oO, en el caso de dete Pp A este imp ¿os deben ser revelados ec la Pare 1 del p informe, R laci sobre asp tributarios. 

7 Ibid. 

  ARRASTRE ATA RARA EN y 
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ZONAMANTA S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

  

A los señores accionistas de ZONAMANTA S. A. 

Hemos efectuado una auditoría del estado de situación financiera de ZONAMANTA 
S. A. al 31 de diciembre de 2005 y los correspondientes estados de resultados y de 
evolución del patrimonio terminado a esa fecha. La preparación de dichos estados 
financieros es de responsabilidad de la administración de la empresa y, la nuestra es 
la de emitir una opinión sobre los mismos, en función de la auditoría practicada. 

Efectuamos el examen de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas 
en el país; tales normas requieren que el trabajo sea planificado y realizado con el 
objetivo de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros 
están exentos de exposiciones erróneas o falsas, de carácter significativo. También 
incluye un examen en base a pruebas de evidencias, que respaldan las cifras e 
informaciones reveladas en los estados financieros de la empresa. 

La auditoría comprende también una evaluación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el país y de las estimaciones importantes hechas por la 
administración de la empresa, así como la evaluación de la presentación general de 
los estados financieros. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente en sus aspectos significativos; la situación financiera de la empresa 
al 31 de diciembre de 2005, los resultados de sus operaciones, la evolución del 
patrimonio y el flujo de efectivo por el año terminado a esa fecha, de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Manta, Mayo 29 del 2006 

    
Atentamente, 

SC-RNAE * 159 
CPA RN X 4842 
RUC $ 1300482668001 
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ZONAMANTA S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

ACTIVOS CORRIENTES 

CAJA-BANCOS 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

PRESTAMOS Y ANTICIPOS A EMPLEADOS 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

ANTICIPOS CONTRATISTAS 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

INVENTARIOS 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

DEPRECIACION ACUMULADA 

OTROS ACTIVOS 

ACTIVOS DIFERIDOS 

AMORTIZACION ACUMULADA 

OTROS ACTIVOS (ACCIONES) 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS 

CUENTAS DE ORDEN 

PROYECTO DE OBRA A AJECUTARSE 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 
IMPUESTOS POR PAGAR 
GASTOS ACUM. POR PAGAR 
UTILIDAD 15% TRABAJADORES 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
OBLIGACIONES SEGURO SOCIAL 
PROVISIONES BENEFICIOS SOCIALES 
TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PASIVOS DIFERIDOS 
VALORES POR LIQUIDAR 
TOTAL PASIVOS DIFERIDOS 

PASIVOS A LARGO PLAZO 
PRESTAMOS DE ACCIONISTAS L/P 
TOTAL PASIVOS LARGO PLAZO 

OTROS PASIVOS 
CUENTAS CONSTRUCCIONES POR PAGAR 
TOTAL OTROS PASIVOS 
TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO. 
CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEGAL 
RESERVA FACULTATIVA 
APORTE PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 
RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO EJERCICIO ACTUAL 
TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN 

PROYECTO DE OBRA A AJECUTARSE 

(NOTA 3) 
(NOTA 4) 
(NOTA 4) 
(NOTA 4) 
(NOTA 4) 
(NOTA 4) 
(NOTA 5) 

(NOTA 6 ) 
(NOTA 6) 
(NOTA 7) 
(NOTA 8 ) 
(NOTA 8) 
(NOTA 9) 

(NOTA 10) 

(NOTA 11) 
(NOTA 12) 
(NOTA 13) 
(NOTA 14) 
(NOTA 15) 
(NOTA 16) 
(NOTA 17) 

( NOTA 18) 

(NOTA 19) 

(NOTA 20) 

(NOTA 21 ) 
(NOTA 22 ) 
(NOTA 23 ) 
(NOTA 24 ) 

(NOTA 10 ) 

73,75 
39.507,34 
1.719,88 
4.682,78 
18.397,49 

290,29 
1.741,53 

66.413,06 

3.693.809,20 

(10.006,09) 

775,147,27 

241.085,04 

(135.612,53) 

58.080,00 

4.622.502,89 

4.688.915,95 

1.702.229,28 

45.566,68 

3.405,77 

51.468,58 

7.993,30 

26.876,72 

6.612,51 

17.604,52 

159.528,08 

174.956,52 

174.956,52 

178.238,07 

178.238,07 

12.104,44 

12.104,44 

524.827,11 

4.107.072,00 
14.594,66 
97.490,97 
18.315,04 
(1.122,15) 

(72.261,68) 
4.164.088,84 

4.688.915,95 

  

1.702.229,28 

  |
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ZONAMANTA S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

VENTAS 
COSTO DE PRODUCCION Y VENTAS 
UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE VENTAS 
UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS EGRESOS 

OTROS INGRESOS 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 

(NOTA 26) 

22.142,40 
27.442,36 
(5.299,96) 

106.971,25 

(112.271,21) 

22.567,53 

62.577,06 

(72.261,68) 

  |  
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ZONAMANTA S. A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL PAGADO 

SALDO AL 31/12/04 

SALDO AL 31/12/05 

RESERVAS 

RESERVA LEGAL 

SALDO AL 31/12/04 

SALDO AL 31/12/05 

RESERVA FACULTATIVA 

SALDO AL 31/12/04 

SALDO AL 31/12/05 

APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 

SALDO AL 31/12/04 

AUMENTO POR APORTES DE ACCIONISTAS 

SALDO AL 31/12/05 

UTILIDADES (PERDIDAS) ACUMULADAS 

SALDO AL 31/12/04 

SALDO AL 31/12/05 

UTILIDADES ( PERDIDAS ) EJERCICIO ACTUAL 

SALDO AL 31/12/05 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

4.107.072,00 

14.594,66 

97.490,97 

18.108,63 

206,41 

(1.122,15) 

(72.261,68) 

4.107.072,00 

14.594,66 

97.490,97 

18.315,04 

(1.122,15) 

(72.261,68) 

4.164,088,84 
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ZONAMANTA S. A. 

ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

A. INGRESOS OPERACIONALES 

Ventas de servicios : 22.142,80 

A. TOTAL 22.142,40 

B. EGRESOS OPERACIONALES 

Gastos de Administración 57.566,74 

Gastos Financieros 22.567,53 

Pagos a proveedores 4.569,77 

8. TOTAL 84.704,04 

C.FLUJO OPERACIONAL (A-B) (62.561,64) 

D. INGRESOS NO OPERACIONALES 

Ingresos de clientes 62.040,00 

Otros 537,06 

D. TOTAL 62.577,06 

E. EGRESOS NO OPERACIONALES 

E. TOTAL 0,00 

F. FLUJO NO OPERACIONAL (D-E) 62.577,06 

G. FLUJO NETO GENERADO (C+F) 15,42 

H. SALDO INICIAL DE CAJA 58,33 

l. SALDO FINAL DE CAJA (G +H) 73,75
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ZONAMANTA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR El AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2005. 

1. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA: 

La Zona Franca de Manta, se constituyó en la República del Ecuador, como 
Zonamanta SOCIEDAD ANONIMA empresa administradora de la Zona Franca, en 
Julio 4 de 1996 en la Notaria Primera del Cantón Quito; la inscripción en el registro 

mercantil se la efectuó el 16 de Julio de 1996. Su objetivo principal consiste en el 

desarrollo de toda actividad aduanera, dentro y fuera de los recintos aduaneros 

permitida por la ley de Zonas Francas, para realizar actividades de admisión 

temporal con reexportación en el mismo estado; admisión temporal para 
perfeccionamiento activos; transito aduanero, comercial e industrial; almacenes 
libres (in bond o duty free); exportación temporal con perfeccionamiento pasivo; 
exportación temporal con reimportación en el mismo estado. 

Su domicilio principal es la ciudad de Manta, S/No. carreteo vía San Juan, 
referencia frente al cementerio Jardines del Edén; reservándose el derecho a abrir 

sucursales, agencias, delegaciones en otros lugares del país y del exterior, cuando 
las actividades de la empresa así lo requieran. 

2. PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES IMPORTANTES 

A continuación se resumen los más importantes principios y prácticas contables 

seguidas por la empresa en la preparación de sus estados financieros en base a 
acumulación, conforme a los principios contables de «aceptación general 

establecidas o autorizados por la Superintendencia de Compañías. 

Base de presentación.- Observando los Estados Financieros, estos presentan 
aplicaciones de Principios de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador. 
En el Estado de Resultados, las Partidas se las consideran a sus costos históricos, 
excepto el cargo de Depreciación de activos Fijos. 

ZONAMANTA S. A.; aplica principios y políticas de Contabilidad recomendables y 
precisas, dando facilidad a la indagación inmediata y confiable, haciendo de esta 

manera, que los valores del activo tengan absoluta custodia. 

INVENTARIOS.- 
Los inventarios están valorizados al costo de adquisición y afectados por los ajustes 
por inflación. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO.- 

La Propiedad, Planta y Equipo se encuentran registrados a su costo de adquisición. 

La depreciación es calculada sobre valores originales utilizando el método de línea 

recta, en función de la vida útil estimada de los respectivos activos, que oscila entre 
5 y 20 años, de acuerdo al siguiente detalle: 

ANOTA ú e y ES sitiada
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Maquinarias y equipos 10% 

Equipos de Oficina, Muebles y Enseres 10% 

Equipos de Computación 33.33 % 

PRESTACIONES SOCIALES.- 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, la compañía ha efectuado 
aportaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, institución que ha 
asumido la responsabilidad de pagar al personal los beneficios que establece el 

Código de Trabajo por concepto de prestaciones sociales. 

Mx IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- 
La compañía no está sujeta al pago del Impuesto sobre la renta del 25%, según el 
artículo No. 40 de la Ley de Zonas Francas, donde ellos gozan de la exoneración del 
cien por ciento del impuesto a la renta; más aún porque en el presente ejercicio la 

compañía registra saldo negativo (pérdida). 

3. CAJA-BANCOS 

En esta cuenta se han registrado los siguientes rubros: 

CAJA CHICA 50.10 
BANCO INTERNACIONAL 23.65 

SUMAN 73.75 

4. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Esta partida se resume como sigue: 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 39,507.34 
PRESTAMOS Y ANTICIPOS A EMPLEADOS 1,719.88 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 4,682.78 
ANTICIPOS CONTRATISTAS 18,397.49 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 290.29 

SUMAN 64,597.78 

5. REALIZABLES 

Esta partida se resume como sigue: 

INVENTARIOS: 

Libros 318.00 

Varios 1,423.53 

SUMAN 1,741.53 

6. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

El rubro de Propiedad, Planta y Equipo, se resume como sigue: 

 



SALDO SALDO 
DESCRIPCIÓN AL 31/12/04 ADICIONES DISMINUCIONES AL 31/12/05 

errenos 3.689.711,50 14 3.675. 

ACT / NO / DEP 1 

i 2.920 2.920 

enseres j 7.114 7.114 

de 1 8.7 8.745 

18. 

ACUMULADA 

  

7. OTROS ACTIVOS 

Este rubro comprende lo siguiente: 

CONSTRUCCIONES EN CURSO PROPIAS: 
Construcción cerramientos 63,084.10 

Trabajos de pintura 2,402.12 

Nivelación de tierra 17,820.60 

Trabajos topográficos 12,253.50 
Plantada de postes 3,675.65 

Desalojo de materiales 406,154.38 

Construcción oficina 44,085.74 

Instalación eléctrica oficina 1,901.45 

Construcción caseta 3,180.74 

Instalaciones Sanitarias oficina 2,604.99 

Dirección técnica 7,884.16 
Construcción de vías 178,804.05 

Construcción de puertas 2,640.17 

Supervisor de obra 5,891.29 

Arborización 1,320.94 

Instalación telefónica 9,192.50 

Construcción de cisterna 10,350.89 

Diseño de planos 1,200.00 

SUMAN 775,147.27 

8. ACTIVOS DIFERIDOS 

Este rubro comprende lo siguiente: 

GASTOS DE CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN: 

  

Gastos de Constitución y Organización 9,225.73 

SUMAN 9,225.73 
GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS: 
Gastos Investigación y Proyectos 83,438.67 

Contratos Varios 4,855.06 

SUMAN 88,293.73 

GASTOS MEJORAS: 
Mejoras propiedad arriendo 26,284.84 

SUMAN 26,284.84 

OTROS GASTOS: 
Otros gastos honorarios profesionales 1 91 

SUMAN 15,259.91 
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GASTO ARRIENDO: 
Gasto arriendo terreno 30,667.99 

SUMAN 30,667.99 

GASTOS PREOPERACIONALES: 
Honorarios 13,038.21 

Gastos de Representación 8,088.00 

Cuotas y suscripciones 1,867.34 

Gastos de viajes 74.56 

Movilización 655.66 

Gastos legales 1,736.29 

Atención Social 1,354.82 

Útiles de Oficina 1,177.07 

Contribución 603.10 

Fotocopias 502.20 

Varios 2,260.81 

Publicidad : 149.45 
Servicios Prestados 1,101.30 

Multas tributarias 169.39 

Energía Eléctrica 558.95 

Programa de computación 934.47 

Servicio de guardianía 3,536.98 
Teléfono 938.52 

Gastos Bancarios 268.55 

Sueldos 4,817.77 

Arriendo 1,283.28 

Aporte Patronal 729.67 

Agua 555.00 
Mantenimiento y reparación 873.08 
Libros 518.30 

Gastos de Residencia 6,255.00 

Décimo Tercer Sueldo 1,265.49 

Décimo Cuarto Sueldo 121.82 

Vacaciones 623.01 

Intereses prestamos 2,711.18 

Supervisor de obras 3,904.35 

SUMAN 62,576.62 

(-) AMORTIZACIÓN ACUMULADA: 
Amortización Acumulada 135,612.53 

SUMAN 135,612.53 

PROGRAMA DE COMPUTACIÓN: 
Programa de computación 8,411.22 

SUMAN 8,411.22 

9. OTROS ACTIVOS 

Este rubro comprende lo siguiente: 

ACCIONES: 
Acciones 58,080.00 

SUMAN 58,080.00 

  

10. CUENTAS DE ORDEN 

Esta partida comprende lo siguiente: 

 



PROYECTO DE OBRA A EJECUTARSE: 

Esta constituido por valores por compensar con las obras de infraestructura; 

que la empresa ha registrado en cunetas de orden, por considerar que es un 

evento pendiente de liquidación por lo siguiente: 
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Proyecto de obra a ejecutarse 1,702,229.28 
SUMAN 1,702,229.28 

11. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Este rubro comprende lo siguiente: 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES: 
Proveedores 45,566.68 

SUMAN 45,566.68 

12. IMPUESTOS POR PAGAR 

Este rubro comprende lo siguiente: 

IMPUESTOS POR PAGAR: 
Impuestos por pagar 3,405.77 

SUMAN 3,405.77 

13, GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 

Este rubro comprende lo siguiente: 

GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR: 

Gastos Acumulados por Pagar 51,468.58 

SUMAN 51,468.58 

14. UTILIDAD 15% TRABAJADORES 

Este rubro comprende lo siguiente: 

UTILIDAD 15% TRABAJADORES: 
15% Trabajadores 7,993.30 

SUMAN 7,993.30 

15. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Este rubro comprende lo siguiente: 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 
Manafranca 87.99 

Alex Palacio 2,500.00 
Valores por liquidar 655.66 

1,164.27 Valores por liquidar, escav. y desal. Terreno 
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Carlos Sánchez 
Janeth Delgado 

Pedro Delgado 

SUMAN 

16. OBLIGACIONES SEGURO SOCIAL 

Este rubro comprende lo siguiente: 

OBLIGACIONES SEGURO SOCIAL: 
Aporte Patronal y Secap 

SUMAN 

17. PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIALES 

Este rubro comprende lo siguiente: 

PROVISIONES SOCIALES: 
Provisiones para beneficios sociales 

SUMAN 

18. PASIVOS DIFERIDOS 

Este rubro comprende lo siguiente: 

VALORES POR LIQUIDAR: 
Proyecto obras a realizarse por liquidar 

SUMAN 

19. PASIVOS A LARGO PLAZO 

Este rubro comprende lo siguiente: 

PRESTAMOS ACCIONISTAS: 
Ing. Galo Palacio 

SUMAN 

20. OTROS PASIVOS 

Este rubro comprende lo siguiente: 

CUENTAS CONST. POR PAGAR: 
Cuentas Const. Por pagar 

SUMAN 

21. CAPITAL SOCIAL 

Este rubro comprende lo siguiente: 

12,014.80 
9,374.00 
1,080.00 

26,875.72 

6,612.51 
6,612.51 

17,604.52 
17,604.52 

174,956.52 
174,956.52 

178,238.07 
178,238.07 

12,104.44 
12,104.44 

 



Capital Social 4,107,072.00 
SUMAN 4,107,072.00 

  

22. RESERVA LEGAL 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, un mínimo del 10 % de las 

utilidades anuales liquidas y realizadas debe ser apropiado para Una reserva 

legal hasta que el monto de ésta llegue por lo menos al 50 % del capital social. 

Esta reserva no es disponible para la distribución de dividendos en efectivo a 
los socios, pudiendo capitalizarse su totalidad. 

Este rubro esta comprendido por: 

Reserva Legal 14,074.66 

Otras 520.00 
SUMAN 14,594.56 

23. RESERVA FACULTATIVA 

Este rubro comprende lo siguiente: 

Reserva Facultativa 97,490.97 

SUMAN 97,490.97 

24. APORTE FUTURA CAPITALIZACION 

Este rubro comprende lo siguiente: 

Aporte Futura Capitalización 18,315.04 

SUMAN 18,315.04 

25. SITUACION TRIBUTARIA 

De acuerdo a la ley de Zonas Francas en su Art 40 "Las empresas 

administradoras y los usuarios de zonas francas, gozaran de una exoneración 

del cien por ciento del Impuesto a la Renta o de cualquier otro que lo 

sustituya, así como del Impuesto al Valor Agregado, del pago de los impuestos 

provinciales, municipales; y cualquier otro que se creare, así requiera de 

exoneración expresa.” Por lo tanto ZONAMANTA S. A. No es sujeto de 
retención. 

26. OTROS INGRESOS 

En este título se han agrupado los siguientes rubros: 

Venta de lotes 62,040.00 

Otros 537.36 

SUMAN 62,577.06 
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RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS PARTE lll 
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

. DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS 

DECLARADOS Y PAGADOS 

El contribuyente registra diferencias entre los valores retenidos en la fuente del 

Impuesto a la Renta según libros y los declarados durante el período 

comprendido desde enero hasta diciembre 2005, las declaraciones son 

presentadas al sujeto activo en cero. La suma de las diferencias detectadas 

totalizan un valor pendiente de pago al sujeto activo por US $ 1,063.39; valor 

al cual se deberá adicionar los correspondientes intereses por mora tributaria 

de acuerdo al Art. 20 del Código Tributario vigente. | 

Es nuestra recomendación que se efectúe un análisis y reliquidación de esta 

cuenta, se realicen las declaraciones sustitutivas, se cancele el valor pendiente 

de pago al cual se deberá adicionar los correspondientes intereses por mora y 

multas tributarias de acuerdo al Art. 20 del Código Tributario vigente. 

Comentarios de la Administración: 

La razón por la cual existen diferencias entre los valores declarados y pagados 

con los saldos en libros, se debe a que existen saldos pendientes de pago a 

favor del fisco. 

   


